
ACUERDO: CG-IEEPCO-SNI-64/2013, RESPECTO DE LA ELECCIÓN 

CELEBRADA EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TUTLA, QUE 

ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, respecto de la elección celebrada 

en el Municipio de San Sebastián Tutla, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Internos, que se genera a partir de los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

A. Acuerdo para precisar los Municipios de Sistemas Normativos 

Internos. Mediante Acuerdo de este Consejo General número CG-

IEEPCO-SNI-1/2012, dado en sesión especial celebrada el diecisiete de 

noviembre del dos mil doce, se aprobó el Catálogo General de los 

Municipios que elegirán a sus Autoridades mediante el Régimen de 

Sistemas Normativos Internos, ordenando su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, dentro de los que se 

encuentra el Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. 

B. Elección de Concejales al Ayuntamiento en el Municipio de San 

Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. Como se desprende del expediente 

de elección respectivo, en el Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, se llevó a cabo la elección de Concejales al Ayuntamiento por 

el régimen de Sistemas Normativos Internos, la cual se celebró de la 

siguiente forma: 

1. Oficio de la Dirección de Sistemas Normativos Internos. 

Mediante oficio numero IEEPCO/DESNI/437/2013, de fecha doce de 

enero del dos mil trece, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Internos de este Instituto solicitó a la autoridad del Municipio de San 

Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, informara la fecha, hora y lugar de la 

celebración del acto de renovación de Concejales Municipales. 

2.  Informe de la autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, de fecha de su elección.  Mediante oficio número 844/2013, 

de fecha veintidós de junio de dos mil trece, y recibido en la oficialía 

de partes de este Instituto el día veintiocho de junio del año en curso, 
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la autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, 

informó que su elección se llevaría a cabo el día trece de octubre de 

dos mil trece, en dicho municipio, eligiendo a sus autoridades que 

fungirán en el periodo del uno de enero del dos mil catorce al treinta y 

uno de diciembre del dos mil dieciséis. 

 

3. Se recibe escrito para conocimiento.  Mediante escrito  

recibido en la oficialía de partes de este instituto el día veinticuatro de 

septiembre de dos mil trece, los ciudadanos Ismael Mariano Ventura y 

otros, en su carácter de ciudadanos avecindados del municipio de San 

Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, solicitaron a los integrantes del 

cabildo de dicho municipio se les permitiera ejercer sus derechos 

político electorales de votar y ser votado y se les informara 

oportunamente la fecha de emisión de la convocatoria y que la misma 

fuera difundida entre los habitantes del fraccionamiento el Rosario. El 

cual fue notificado a este instituto para conocimiento. 

 

4. Escrito de solicitud de de intervención. Mediante escrito de 

fecha cuatro de octubre de dos mil trece, recibido en la oficialía de 

partes de este instituto el día ocho de octubre del año en curso,  

Prisca Angélica Velasco Navarro y otros, en su carácter de ciudadanos 

originarios y vecinos de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, 

solicitaron a este Instituto intervención en el proceso de elección de 

concejales para el periodo 2014-2016, aduciendo diversas 

irregularidades respecto de una presunta violación a los usos y 

costumbres de dicha comunidad.  

 

5. Acta de comparecencia. Con fecha quince de octubre de dos mil 

trece, se llevó a cabo una comparecencia entre el Director General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca,  

personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Internos de este Instituto y los ciudadanos Baladier Cruz Zarate, José 

Misael Velasco Cruz, Guillermo Benito Zarate García, Filiberto Aristeo 

Cruz García ,Isabel Ángela Reyes Martínez, Pastor Pedro López 
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Antonio, Eva Zarate Vásquez, Arnulfo René López Antonio, Elodia 

Margarita Zarate Cruz, Delfino López Sanjuán y Gregorio López 

Sanjuán, en su carácter de comuneros  de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, quienes solicitaron la intervención de este instituto para 

poder llevar a cabo una mesa de diálogo con el presidente municipal 

en la cual se les permita participar como ciudadanos comuneros sin 

que se les discrimine.  

6. Informe de la autoridad municipal respecto de su Asamblea 

General Comunitaria mediante oficio número 1215/2013, recibido en 

la oficialía de partes de este Instituto el día diecisiete de octubre de 

dos mil trece, la autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, informó que la asamblea de ciudadanos programada para el 

día trece de octubre del año en curso, se realizo pero en virtud de que 

la misma se prolongo hasta las veintidós horas, habiéndose iniciado a 

las doce horas del día, con la finalidad de mantener el buen desarrollo 

de la misma, por acuerdo de Asamblea se determino sus suspensión 

estableciendo como fecha y hora para su continuación el día domingo 

veinte de octubre en punto de las once horas en la explanada 

municipal de dicho municipio. 

 

7. Escrito de solicitud de intervención. Mediante escrito, recibido 

en la oficialía de partes de este instituto el día dieciocho de octubre 

del año en curso, Priscila Ávila García  y otros, en su carácter de  

vecinos de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, solicitaron a este 

Instituto intervención para el efecto de que los integrantes del 

ayuntamiento de dicho municipio se sujetaran a las normas que rigen 

el procedimiento de los municipios normados por el derecho 

consuetudinario.  

 

8. Acta de comparecencia. Con fecha dieciocho de octubre de dos 

mil trece, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal 

adscrito a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de 

este Instituto y la autoridad municipal del ayuntamiento de San 

Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca; en virtud de lo anterior y una vez que 
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los asistentes expusieron sus puntos de vista, se llegó a la siguiente 

conclusión: 

“Los integrantes de la autoridad presente manifiesta que conocen el 

alcance de lo que establecen las leyes acerca de la participación de los 

ciudadanos en las elecciones con respecto a su derecho de votar y ser 

votados y en este acto solicitan que el instituto gire un oficio a la 

autoridad municipal para que este sea leído a  la asamblea, en donde 

se fundamenten los derechos que tienen las personas de participar en 

proceso electoral.”  

 

9. Escrito de solicitud de intervención. Mediante escrito de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil trece, recibido en la oficialía de 

partes de este instituto el mismo día, los ciudadanos Rubí Pilar 

Vásquez Vásquez y otros, en su carácter de ciudadanos originarios y 

vecinos de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, solicitaron a este 

Instituto intervención en el proceso de elección de concejales para el 

periodo 2014-2016, aduciendo que en la Asamblea General de 

Ciudadanos celebrada el día domingo trece de octubre del año actual, 

mediante la cual se elegirían al nuevo ayuntamiento que regirá del 

2014 al 2016, se suspendió por falta de condiciones que garantizaran 

que se llevara en buenos términos, motivo por el cual requerían se 

enviara personal de este instituto a dicha población para que 

fungieran como observadores en dicha elección.   

   

10. Acta de comparecencia. Con fecha veintidós de octubre de dos mil 

trece, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal adscrito a 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este 

Instituto y los ciudadanos Carlos Velasco Reyes, Galdino Federico 

Reyes García, Marina López Velasco, Porfirio Matías Vásquez y 

Bernardino Zarate Reyes; en virtud de lo anterior y una vez que los 

asistentes expusieron sus puntos de vista, se llegó a la siguiente 

conclusión: 
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“Único.- Se citara a las autoridades municipales y a las partes involucradas en 

este conflicto  para tomar acuerdos el día viernes 25 de octubre a las 

16:00jhoras en las oficinas que ocupa esta Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Internos.”  

 

11. Informe de la autoridad municipal respecto de su Asamblea 

General Comunitaria. Mediante oficio número 1243/2013,  de fecha 

veinticuatro de octubre del año en curso, recibido en la oficialía de 

partes de este Instituto el día veinticinco de octubre de dos mil trece, , 

la autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca informó 

que la asamblea de ciudadanos programada para el día veinte de 

octubre del año en curso, se realizo pero nuevamente se suspendió 

por acuerdo de Asamblea y se estableció como fecha y hora para su 

continuación el día domingo diez de noviembre en punto de las once 

horas en la explanada municipal de dicho municipio. 

 

12. Se recibe escrito para conocimiento.  Mediante escrito  de 

fecha veintinueve de octubre del año en curso, recibido en la oficialía 

de partes de este instituto el día treinta de octubre de dos mil trece, 

los ciudadanos Josefina Martínez Navarro y otros, en su carácter de 

ciudadanos habitantes de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, 

solicitaron al Gobernador del Estado su intervención con el único 

objetivo de que conminara a los integrantes del Cabildo Municipal de 

dicho municipio para que se abstuvieran de continuar con su actuar y 

posición parcial y tendenciosa. Evitando así hechos que pudieran 

derivar de un innecesario derramamiento de sangre en la  asamblea 

programada  para el día diez de noviembre del año en curso. El cual 

fue notificado a este instituto para conocimiento. 

 

13. Minuta de Trabajo efectuada en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos. El treinta de octubre del dos mil trece, 

se llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal adscrito a esta 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este Instituto, 

los integrantes del Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, Centro, 
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Oaxaca, así como los ciudadanos Carlos Velasco Reyes, Marina López 

Velasco, Porfirio Matías Vásquez, Bernardino Zarate Reyes, Andrés 

Matías Luis, Zarate García José Luis, Eva Zarate Vásquez, Zarate Cruz 

Margarita, Isabel Reyes Martínez, Raúl López Reyes, Manuel Cruz 

Navarro, Pastor Pedro López Antonio, Gregorio López San Juan, Cruz 

Fátima González Martínez, Alejandro Gazga Ortiz, Galdino Federico 

Reyes y Germán Antonio Pérez; en virtud de lo anterior y una vez que 

los asistentes expusieron sus puntos de vista, se llegó a los siguientes 

acuerdos: 

“PRIMERO.- Los integrantes de la autoridad municipal se comprometen a 
actuar de manera imparcial en la asamblea electiva de autoridades que 
fungirán para el periodo 2014-2016 respetando y hacer respetar el derecho de 
los ciudadanos de votar y ser votados, así como resguardar el orden el día de la 
elección. 

SEGUNDO.- Los comparecientes se comprometen a que exista respeto mutuo y 
a guardar el orden en la asamblea electiva. 

TERCERO.- Los comparecientes se comprometen a dialogar con sus 
simpatizantes, para conservar el orden y el respeto  en la asamblea electiva.”    

14. Minuta de Trabajo efectuada en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos. El cinco de noviembre del dos mil 

trece, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal adscrito a 

esta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este 

Instituto y los ciudadanos Adán Mejía López, José Reyes Matías, 

Margarita Mercedes Zarate, Lorenzo Martínez López, Francisco 

Antonio Zavaleta, Enriqueta Carmen Vásquez Martínez, Beatriz Pérez, 

Flor María Enríquez Hernández, Guadalupe Soledad Reyes, María 

Cristina López Hernández, Violeta Díaz Matías y Metodia Ángela 

Matías Antonio; en virtud de lo anterior y una vez que los asistentes 

expusieron sus puntos de vista, se llegó a la siguientes conclusión: 

“ÚNICA: Se invitara a una reunión a la autoridad municipal ya los 
representantes de los otros dos grupos, en donde se permitirá el acceso a seis 
personas por grupo a dicha reunión que tendrá lugar el día viernes 8 de 
noviembre , a las 11:00 de la mañana, en el local que ocupa la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos.” 
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15. Minuta de Trabajo efectuada en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos. El ocho de noviembre del dos mil 

trece, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal adscrito a 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este 

Instituto, los integrantes del Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, 

Centro, Oaxaca, así como los ciudadanos Julia Gisela Ávila Gracia, 

Carlos Velasco Reyes, Bernardino Zarate Reyes Felipe Ramón García 

García, Porfirio Matías Vásquez, Adán Mejía López, José Reyes Matías, 

Flor Enríquez Hernández, Mercedes Zarate Núñez, Jazmín Zarate 

Santos, Daniel Reyes Matías, Raúl Valentín López Reyes, Marina López 

Velasco, Eva Zarate Vásquez, Isabel A Reyes Martínez, Pastor Pedro 

López Antonio, Gregorio López Sanjuán y Elodia Margarita Zarate Cruz; 

en virtud de lo anterior y una vez que los asistentes expusieron sus 

puntos de vista, se llegó a los siguientes acuerdos: 

“PRIMERO: los ciudadanos presentes, expresan su voluntad de participar en la 
elección  a efectuarse el próximo domingo diez de Noviembre de dos mil trece, 
con civilidad, respeto mutuo, en orden y que los grupos participantes procuren 
que sus simpatizantes no incurran en desorden, y que se aceptara la voluntad 
de la asamblea de elegir  a quien considere que es el mejor candidato 

SEGUNDO: Los comparecientes manifiestan, que se aceptan los acuerdos ya 
establecidos  en reuniones anteriores efectuadas con la autoridad municipal y 
que es de su propio conocimiento.  

TERCERO: el grupo que representa el señor Adán Mejía López, manifiesta que se 
respeten los diez puntos que contienen las actas anteriores en donde se 
eligieron autoridades municipales y que se pondrá a consideración de la 
asamblea.” 

 Los comparecientes se comprometen a dialogar con sus simpatizantes, para 
conservar el orden y el respeto  en la asamblea lectiva.”    

 

16. Elección de Concejales Municipales. Mediante oficio número 

1287/2013, de fecha trece de noviembre del año en curso y recibido 

en la oficialía de partes de este Instituto el día quince de noviembre de 

dos mil trece, la autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, remitió a este Instituto la documentación respecto de la 

elección de sus nuevos concejales, la cual se llevo a cabo el día diez de 
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noviembre  de dos mil trece; remitiendo acta de asamblea para 

nombrar la nueva autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro,  

Oaxaca, así como la lista de asistencia con ochocientos veintisiete 

asambleístas, constancia de origen y vecindad de cada uno de los 

ciudadanos electos, copias de las credenciales oficiales y oficio de 

integración de cabildo,  en virtud de lo anterior, y después de 

celebrarse la jornada electoral respectiva, los integrantes de la mesa 

de debates efectuaron el cómputo respectivo del que se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

 

NOMBRE CARGO VOTOS 

GALDINO FEDERICO 

REYES GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL  
523 

ÁLVARO VÁSQUEZ 

NAVARRO 

SINDICO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL  
421 

FABIÁN ANTONIO 

MARTÍNEZ ZARATE 
REGIDOR DE HACIENDA 462 

HUMBERTO MIGUEL 

LÓPEZ VÁSQUEZ 
REGIDOR DE EDUCACION  263 

RODRIGO VELASCO 

REYES 
REGIDOR DE SANIDAD 482 

MARGARITA REYNA 

GARCÍA GARCÍA 
REGIDOR DE OBRAS 451  

SERGIO PORFIRIO 

MATÍAS VÁSQUEZ 

SUPLENTE DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL  

413 

MANUEL FABIÁN CRUZ 

NAVARRO 

SUPLENTE DE SINDICO 

MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL  

349 

ALFONZO ANDRÉS 

MARTÍNEZ ANTONIO 

 SUPLENTE DE REGIDOR DE 

HACIENDA 
462 
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LUIS LORENZO SOSA 

ZARATE 

SUPLENTE DE REGIDOR DE 

EDUCACION  
292 

GERMÁN ANTONIO 

PÉREZ 

SUPLENTE DE REGIDOR 

DE SANIDAD 
327 

LEOCADIO ANDRÉS 

MATÍAS LUIS  

 SUPLENTE DE REGIDOR DE 

OBRAS 
343 

17. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de  fecha trece de 

noviembre del dos mil trece, recibido en la oficialía de partes de este 

Instituto el día catorce de noviembre del año en curso, los ciudadanos 

José Reyes Matías,  Timoteo Adán Mejía López, Margarita Mercedes 

Zarate Núñez, Flor de María Enríquez Hernández, Jazmín Zarate Santos 

y Daniel Urbano Reyes Matías, en su carácter de ciudadanos del 

municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, presentaron escrito 

de inconformidad en contra de la elección de Concejales al 

Ayuntamiento del Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca,  

mediante el cual solicitaron no se validara la elección por diversas 

inconsistencias e irregularidades, que según su dicho se presentaron 

en la asamblea general comunitaria celebrada el día diez de 

noviembre de dos mil trece. Señalando textualmente lo siguiente: 

“Con fecha 10 de noviembre del 2013, siendo las doce horas, se celebró en la 

explanada del palacio municipal de San Sebastián Tutla, la asamblea 

comunitaria para la elección de las autoridades municipales para el periodo 

constitucional 2014-2016, y de acuerdo a nuestros uso y costumbres se 

seleccionaron a veinticinco personas, y de las cuales catorce de ellas reunían 

todos los requisitos de elegibilidad para ser presidente municipal de acuerdo a 

nuestros usos y costumbres y al acta de asamblea de fecha  4 de abril de 2004. 

Siendo el caso particular y motivo de nuestra inconformidad que el C, JAVIER 

NAVARRO HERNÁNDEZ, quien en esta asamblea fungió como presidente de la 

mesa de los debates, impuso a la asamblea la participación como candidato a 

presidente municipal al C. GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA. A sabiendas 

tanto de él como de los asambleístas que el C. GALDINO FEDERICO REYES 

GARCÍA no  cumple con todos los requisitos de elegibilidad, atentando contra 

nuestros usos y costumbres. Una vez de que el C. DANIEL URBANO REYES 



Página 10 de 26 

Acuerdo: CG-IEEPCO-SNI-64/2013 

MATÍAS, quien en ese momento fungía como moderador de la mesa de los 

debates le pidió al presidente de la misma C. JAVIER NAVARRO HERNANDEZ. 

Que rectificara respecto de la participación del C.   GALDINO FEDERICO REYES 

GARCÍA, como candidato a presidente municipal toda vez que no cumplía con 

los requisitos de legibilidad de los usos y costumbres de nuestra comunidad, al 

hacer caso omiso del señalamiento que le hacia el C.   DANIEL URBANO REYES 

MATÍAS, manifestó que por la imposición que hacia el presidente de la mesa de 

los debates el C. JAVIER NAVARRO HERNANDEZ, abandonaba la  asamblea toda 

vez que el C. GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA,  actualmente tiene cargo 

municipal como CONSEJERO HONORABLE DEL CONSEJO CIUDADANO DE 

VIGILANCIA DE SAN SEBASTÍAN TUTLA, situación que es contraria a nuestros 

usos y costumbres ya los requisitos de elegibilidad para ser electos a cargos de 

elección popular, señalados en asamblea de fecha 4 de abril de 2004 en el 

requisito numero 2 inciso A, y requisito numero 9, como también es contrario al 

acuerdo de fecha 8 de noviembre del año 2013, celebrada por las autoridades 

actuales como ciudadanos de San Sebastián Tutla, en la cual nos 

comprometimos a respetar los requisitos de elegibilidad aprobados por la 

asamblea general comunitaria de fecha 4 de abril del año 2004, en la que se 

exige entre otros ser responsable en los servicios, tanto municipales como 

religiosos, por lo que al manifestar ante la asamblea lo antes descrito, de un 

total de 800 ciudadanos presentes , y antes la necedad del presidente de la 

mesa de debates de continuar la asamblea, nos retiramos aproximadamente 

450 personas por no estar de acuerdo  con la postulación de un ciudadano  que 

no cumple con nuestros usos y costumbres, por lo que con menos del cincuenta 

por ciento de los ciudadanos que iniciamos la asamblea impusieron al C. 

GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA.” 

18. Escrito de rectificación de oficio. Mediante oficio número 

1288/2013, de fecha dieciocho  de noviembre del año en curso y 

recibido en la oficialía de partes de este Instituto el mismo día, la 

autoridad municipal de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, informo a 

este  Instituto una aclaración en cuanto a los nombramiento de los 

propietarios y suplentes que fungirán en el trienio 2014-2016. 
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19. Minuta de Trabajo efectuada en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos. Con fecha veinte  de noviembre de  

dos mil trece, se llevó a cabo una reunión entre personal adscrito a la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este Instituto 

y la autoridad municipal electa de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca,  los ciudadanos Galdino Federico Reyes García, Porfirio Matías 

Vásquez, Rodrigo Velasco Reyes, Andrés Matías Luis, Manuel F. Cruz 

Navarro, Reyna García Gracia, Álvaro Vásquez Navarro, Humberto 

López Vásquez y Germán Antonio Pérez; por lo que una vez que los 

asistentes expusieron sus puntos de vista, se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

“PRIMERO: solicitamos el pleno respeto al resultado de la elección 

efectuada en el municipio de San Sebastián Tutla, por ser la 

voluntad de la asamblea que es la máxima autoridad.   

 SEGUNDO: solicitamos que el consejo valide la elección efectuada, 

ya que esta fue una elección limpia, transparente y democrática.” 

20. Minuta de Trabajo efectuada en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos. Con fecha veintidós  de noviembre de  

dos mil trece, se llevó a cabo una reunión entre personal adscrito a la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este Instituto,  

y la autoridad municipal electa de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca,  

los ciudadanos Galdino Federico Reyes García, Sergio Porfirio Matías 

Vásquez, Álvaro Vásquez Navarro, Manuel F. Cruz Navarro, Fabián 

Antonio Martínez Zarate, los integrantes de la mesa de debates, y los 

ciudadanos inconformes del municipio de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, Moisés Rosalio Zarate Vásquez, Margarita Guadalupe Zarate 

Vásquez, Margarita Mercedes Zarate Núñez,  Daniel Urbano Reyes 

Matías, Ronaldo López Zarate, Panuncio Abrahán López Sanjuán, José 

Reyes Matías y   Adán Mejía López. 

21.  Escritos de inconformidad. Mediante escritos de fechas veintidós 

de noviembre del año en curso, recibidos en la oficialía de partes este 

Instituto el mismo día, los ciudadanos DONALDO NICANOR LÓPEZ 

ZÁRATE, FRANCISCO CRUZ HERNÁNDEZ, PANUNCIO ABRAHAM LÓPEZ 
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SANJUAN Y LEODEGARIO GARCÍA ZÁRATE,  presentaron escritos de 

inconformidad en contra de la elección de Concejales al Ayuntamiento 

del Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca,  mediante el 

cual solicitaron no se validara la elección por diversas inconsistencias e 

irregularidades, que según su dicho se presentaron en la asamblea 

general comunitaria celebrada el día diez de noviembre de dos mil 

trece. En los que textualmente señalan: 

“…Tres.- Si bien es cierto se reinicio en esa fecha la asamblea general 

comunitaria nombrando a la mesa de debates y una vez que se listaron a los 

ciudadanos elegibles , el presidente de la mesa de los debates inicio con la 

imposición de un ciudadano que no reunía los requisitos para ser elegible como 

Presidente Municipal, argumentando que lo decidiera la asamblea basándose 

en una excepción (punto 11), que procede cuando los elegibles no reúnan todos 

los requisitos para ser elegibles por usos y costumbres se acordaron en 

asamblea general comunitaria y considerado por la comunidad en elecciones 

anteriores, mismos que se encuentran perfectamente definidos y sustentados 

en por elecciones anteriores. 

Cuatro.- Por lo que siendo este un motivo contrario a nuestros usos y 

costumbres el moderador de la asamblea manifestó la flagrante violación a 

nuestros usos y costumbres, actualmente denominado sistemas normativos 

internos , y acto seguido expreso públicamente su desacuerdo y manipulación 

por parte del presidente de la mesa de debates para favorecer a un ciudadano 

del que ahora tengo conocimiento fue electo como Presidente Municipal. Lo 

que ocasionó decidiera abandonar dicha asamblea… ” 

22.  Escrito de inconformidad. Mediante escritos de fechas veinticinco 

de noviembre del año en curso, recibidos en la oficialía de partes este 

Instituto el día veintiséis de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos GLORIA ANGELICA VELASCO CRUZ, JUAN DE DIOS 

NAVARRO, YOLANDA LUCINA MARTÍNEZ ZARATE E ISMAEL 

GUILLERMO VELASCO CRUZ,  presentaron escrito de inconformidad en 

contra de la elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de 

San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca,  mediante el cual solicitaron no 

se validara la elección por diversas inconsistencias e irregularidades, 
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que según su dicho se presentaron en la asamblea general 

comunitaria celebrada el día diez de noviembre de dos mil trece. 

23. Escrito en alcance. Mediante escrito de fecha veinticinco de 

noviembre del año en curso, recibido en la oficialía de partes de este 

instituto el día  veintiséis de noviembre del actual se recibieron 

documentos que manifestaron los signatarios deberían estar anexos al 

documento con folio de recepción 013073 de este instituto. 

24. Oficios de contestación de escritos de inconformidad. Mediante 

oficios número IEEPCO/DESNI/2480/2013, IEEPCO/DESNI/2481/2013, 

IEEPCO/DESNI/2482/2013,IEEPCO/DESNI/2483/2013 Y 

IEEPCO/DESNI/2484/2013, La Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Internos de este Instituto dio contestación a los escritos 

presentados por los ciudadanos DONALDO NICANOR LÓPEZ ZÁRATE, 

FRANCISCO CRUZ HERNÁNDEZ, PANUNCIO ABRAHAM LÓPEZ 

SANJUAN, LEODEGARIO GARCÍA ZÁRATE, GLORIA ANGELICA VELASCO 

CRUZ, JUAN DE DIOS NAVARRO, YOLANDA LUCINA MARTÍNEZ ZARATE 

E ISMAEL GUILLERMO VELASCO CRUZ, haciéndoles de su 

conocimiento que las inconformidades vertidas por los mismos serian 

valorados al momento de calificar la elección a concejales del 

ayuntamiento de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia.  

Este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, es competente para resolver sobre la 

calificación de las elecciones de Concejales de los Ayuntamientos que 

se efectúan por Sistemas Normativos Internos en la entidad, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 114, apartado B, 

segundo párrafo, fracción II, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; 26, fracción XLIV y 263, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca. 
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SEGUNDO. Autonomía y libre autodeterminación.  

De conformidad con la interpretación sistemática y funcional del 

artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se puede concluir que las normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales seguidas por las comunidades o pueblos 

indígenas para la elección de sus autoridades o representantes ante 

los ayuntamientos, deben identificarse como leyes sobre la materia 

electoral, ya que el imperativo que impone dicho artículo, incorpora a 

las normas, procedimientos y prácticas que se llevan a cabo al interior 

de las comunidades indígenas para la elección de sus representantes, 

como verdaderas disposiciones del orden jurídico nacional, así 

entonces, la libre autodeterminación de las comunidades indígenas 

reviste la naturaleza de un derecho fundamental consagrado en el 

mencionado artículo 2°, en consonancia con los tratados 

internacionales de derechos humanos de los pueblos indígenas, 

contenidos, entre otros, en el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, así como la Declaración de Derechos de los Pueblos 

Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas. 

 

TERCERO. Calificación de la elección.  

Que para la calificación de la elección de Concejales al Ayuntamiento 

del Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, debe tomarse 

en consideración que la misma se celebró conforme a los Sistemas 

Normativos Internos la comunidad, pues se llevó a cabo de la 

siguiente forma: 

I. Como consta en los antecedentes del presente Acuerdo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 259, párrafo 1, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca este Instituto a través de la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos, solicitó a la autoridad municipal de San 

Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, que informara respecto de la 

duración en el cargo de las autoridades locales; el procedimiento de 

elección de sus autoridades; los requisitos para la participación 
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ciudadana; los requisitos de elegibilidad para ocupar los cargos; las 

instituciones comunitarias que intervienen para conducir el proceso 

de elección; los principios generales y valores colectivos en que se 

fundamente su sistema normativo interno; así como las demás 

documentación establecida en el precepto legal invocado. 

II. Así entonces, una vez que la autoridad municipal de San Sebastián 

Tutla, Centro, Oaxaca, cumplió en tiempo y forma lo establecido en la 

Ley Electoral vigente en el Estado, realizó todos y cada uno de los 

actos preparatorios de la elección de Concejales Municipales, la cual 

se llevó cabo mediante opción múltiple y emitiendo su voto a través 

de pintar una raya en el pizarrón colocado para tal efecto tratándose 

del cargo de presidente municipal y para los demás concejales a mano 

alzada, conforme a las tradiciones y prácticas democráticas del 

Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca; de la misma forma 

el día de la jornada electoral se cumplió con la verificación del quórum 

legal estando presentes ochocientos veintisiete ciudadanos y 

ciudadanas, se nombro una mesa de debates y se realizó la elección 

de las Autoridades Municipales, conforme a las bases y 

procedimientos que determinó el órgano electoral de acuerdo a sus 

Sistemas Normativos Internos, por lo que una vez que finalizo la 

jornada electoral, la autoridad electoral competente efectuó el 

cómputo respectivo, resultando electos para el periodo comprendido 

del uno de enero del dos mil catorce al treinta y uno de diciembre del 

dos mil dieciséis, los siguientes ciudadanos: 

 

 CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

GALDINO FEDERICO 
REYES GARCÍA 

SERGIO PORFIRIO MATÍAS 

VÁSQUEZ 

SÍNDICO 
PROCURADOR  

ÁLVARO VÁSQUEZ 
NAVARRO 

MANUEL FABIÁN CRUZ 

NAVARRO 

REGIDOR DE 
HACIENDA  

FABIÁN ANTONIO 
MARTÍNEZ ZARATE ALFONSO ANDRÉS MARTÍNEZ 
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 CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

ANTONIO 

REGIDOR DE 
OBRAS 

MARGARITA REYNA 
GARCÍA GARCÍA LEOCADIO ANDRÉS MATÍAS LUIS 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

HUMBERTO MIGUEL 
LÓPEZ VÁSQUEZ LUIS LORENZO SOSA ZARATE 

REGIDOR DE 
SANIDAD 

RODRIGO VELASCO 
REYES GERMÁN ANTONIO PÉREZ 

 

III. Resulta importante señalar que los ciudadanos referidos, cumplen 

con los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Concejal que se 

establecen en los artículos 16 y 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, artículo 2° de la Constitución 

Federal, y 258 del Código Electoral vigente en el Estado de Oaxaca, en 

relación con el artículo 35, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, así como con las características para ocupar sus cargos, 

determinadas por las tradiciones y costumbres del Municipio de San 

Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. 

 

IV.  En virtud de lo anterior, después de efectuar la elección de 

autoridades municipales de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, se 

realizó el correspondiente cómputo de la elección, desarrollándose en 

forma pacífica, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 

alguna, ya que se cumplieron las determinaciones tomadas por 

asamblea general conforme a sus Sistemas Normativos Internos, así 

como en el Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca; de la misma forma, la autoridad 

Municipal hizo llegar a este Instituto el resultado de su elección, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 263, párrafo 3, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, por lo que este Consejo General considera 
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procedente calificar la elección de Concejales al Ayuntamiento que 

electoralmente se rige por Sistemas Normativos Internos. 

 

CUARTO. De la controversia presentada por los ciudadanos JOSÉ 

REYES MATÍAS,  TIMOTEO ADÁN MEJÍA LÓPEZ, MARGARITA 

MERCEDES ZARATE NÚÑEZ, FLOR DE MARÍA ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, 

JAZMÍN ZARATE SANTOS, DANIEL URBANO REYES MATÍAS, DONALDO 

NICANOR LÓPEZ ZÁRATE, FRANCISCO CRUZ HERNÁNDEZ, PANUNCIO 

ABRAHAM LÓPEZ SANJUAN, LEODEGARIO GARCÍA ZÁRATE, GLORIA 

ANGELICA VELASCO CRUZ, JUAN DE DIOS NAVARRO, YOLANDA 

LUCINA MARTÍNEZ ZARATE E ISMAEL GUILLERMO VELASCO CRUZ  

respecto de la elección celebrada el día diez de noviembre de dos mil 

trece, en San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. 

Como consta en el expediente de elección respectivo,  con fechas 

catorce, veintidós y veintiséis de noviembre del año en curso, se 

recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto escritos signados por 

los ciudadanos José Reyes Matías,  Timoteo Adán Mejía López, 

Margarita Mercedes Zarate Núñez, Flor De María Enríquez Hernández, 

Jazmín Zarate Santos, Daniel Urbano Reyes Matías, Donaldo Nicanor 

López Zárate, Francisco Cruz Hernández, Panuncio Abraham López 

Sanjuán, Leodegario García Zárate, Gloria Angélica Velasco Cruz, Juan 

De Dios Navarro, Yolanda Lucina Martínez Zarate E Ismael Guillermo 

Velasco Cruz, quienes por su propio derecho manifestaron su 

inconformidad respecto de la elección a concejales celebrada el día 

diez de noviembre del año en curso  aduciendo sustancialmente que 

en la asamblea de elección referida contendió un ciudadano que no 

cubría los requisitos de elegibilidad que según sus usos y costumbres 

debe reunir pues según su dicho el ciudadano GALDINO FEDERICO 

REYES GARCÍA, no cumplía con el requisito de elegibilidad consistente 

en actualmente no estar desempeñando algún cargo municipal, 

religioso y educativo, señalando que dicho ciudadano actualmente es 

consejero Honorable del Consejo Ciudadano de Vigilancia de dicho 

municipio, irregularidades con las que mencionan se violentan sus 

usos y costumbres. Señalando textualmente lo siguiente: 
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“Con fecha 10 de noviembre del 2013, siendo las doce horas, se celebró en la 

explanada del palacio municipal de San Sebastián Tutla, la asamblea 

comunitaria para la elección de las autoridades municipales para el periodo 

constitucional 2014-2016, y de acuerdo a nuestros uso y costumbres se 

seleccionaron a veinticinco personas, y de las cuales catorce de ellas reunían 

todos los requisitos de elegibilidad para ser presidente municipal de acuerdo a 

nuestros usos y costumbres y al acta de asamblea de fecha  4 de abril de 2004. 

Siendo el caso particular y motivo de nuestra inconformidad que el C, JAVIER 

NAVARRO HERNÁNDEZ, quien en esta asamblea fungió como presidente de la 

mesa de los debates, impuso a la asamblea la participación como candidato a 

presidente municipal al C. GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA. A sabiendas 

tanto de él como de los asambleístas que el C. GALDINO FEDERICO REYES 

GARCÍA no  cumple con todos los requisitos de elegibilidad, atentando contra 

nuestros usos y costumbres. Una vez de que el C. DANIEL URBANO REYES 

MATÍAS, quien en ese momento fungía como moderador de la mesa de los 

debates le pidió al presidente de la misma C. JAVIER NAVARRO HERNANDEZ. 

Que rectificara respecto de la participación del C.   GALDINO FEDERICO REYES 

GARCÍA, como candidato a presidente municipal toda vez que no cumplía con 

los requisitos de legibilidad de los usos y costumbres de nuestra comunidad, al 

hacer caso omiso del señalamiento que le hacia el C.   DANIEL URBANO REYES 

MATÍAS, manifestó que por la imposición que hacia el presidente de la mesa de 

los debates el C. JAVIER NAVARRO HERNANDEZ, abandonaba la  asamblea toda 

vez que el C. GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA,  actualmente tiene cargo 

municipal como CONSEJERO HONORABLE DEL CONSEJO CIUDADANO DE 

VIGILANCIA DE SAN SEBASTÍAN TUTLA, situación que es contraria a nuestros 

usos y costumbres y a los requisitos de elegibilidad para ser electos a cargos 

de elección popular, señalados en asamblea de fecha 4 de abril de 2004 en el 

requisito numero 2 inciso A, y requisito numero 9, como también es contrario 

al acuerdo de fecha 8 de noviembre del año 2013, celebrada por las 

autoridades actuales como ciudadanos de San Sebastián Tutla, en la cual nos 

comprometimos a respetar los requisitos de elegibilidad aprobados por la 

asamblea general comunitaria de fecha 4 de abril del año 2004, en la que se 

exige entre otros ser responsable en los servicios, tanto municipales como 

religiosos, por lo que al manifestar ante la asamblea lo antes descrito, de un 

total de 800 ciudadanos presentes , y ante la necedad del presidente de la 

mesa de debates de continuar la asamblea, nos retiramos aproximadamente 
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450 personas por no estar de acuerdo  con la postulación de un ciudadano  

que no cumple con nuestros usos y costumbres, por lo que con menos del 

cincuenta por ciento de los ciudadanos que iniciamos la asamblea impusieron al 

C. GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA.” 

Así entonces, en salvaguarda de su derecho de petición, consagrado 

en los artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 13 de la particular del Estado, este Consejo General 

considera procedente dar contestación a lo manifestado y solicitado 

por los peticionarios y efectuar el estudio de fondo de los escrito de 

cuenta, con la finalidad de conocer respecto de alguna irregularidad 

que pudiera haberse suscitado en la elección de Concejales al 

Ayuntamiento del Municipio de San  Sebastián Tutla,  Centro, Oaxaca. 

Por lo que respecta a lo manifestado por los promoventes en el 

sentido de que la jornada electoral se desarrolló de forma ilegal, al  

haberse permitido que el ciudadano GALDINO FEDERICO REYES 

GARCÍA, contendiera como candidato al cargo de Presidente 

Municipal y que existieron supuestas irregularidades consistentes en 

que según su dicho dicha determinación fue impuesta por el 

presidente de la mesa de debates el ciudadano FRANCISCO  JAVIER 

NAVARRO HERNÁNDEZ. Aportando como elementos probatorios 

respecto del hecho que el ciudadano GALDINO FEDERICO REYES 

GARCÍA, actualmente desempeña el cargo de Consejero Honorable 

del Consejo Ciudadano de Vigilancia de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca, copia simple de un nombramiento de dicho cargo de fecha 

veinticuatro de septiembre del año dos mil doce y copia simple de un 

acta de asamblea general de fecha cuatro de abril de dos mil cuatro, 

señalando que con dichos documentos queda debidamente 

acreditado la imposibilidad de dicho ciudadano a contender a un 

puesto al, según su dicho, transgredir unos de los requisitos para ser 

electo como candidato, mencionando que es un uso y costumbre que 

se debe respetar al así haberse precisado en anteriores elecciones.   

Se procede a analizar los documentos aportados como elementos 

probatorios en especifico  al acta de asamblea de fecha cuatro de 

abril de dos mil cuatro, del cuerpo de la misma se puede advertir en 
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primer término que dicha asamblea general comunitaria se realizó 

para determinar si se continuaba con el régimen de usos y 

costumbres o se cambiaba de régimen, al respecto de forma unánime 

se acordó continuar bajo el régimen de usos y costumbres, asimismo, 

y en segundo término se establecieron los requisitos que deberían 

cumplir las personas que fueran a ocupar cargos de autoridades 

municipales, siendo los siguientes: 

“1.- Ser originario y nativo de esta comunidad.” 

2.-ser responsables en sus servicios tanto Municipales como Religiosos. a).- 

Servicios Municipales, aceptar y haber cumplido satisfactoriamente los 

nombramientos que le haya conferido la asamblea comunitaria y Autoridad 

Municipal, como son: Policía Municipal, comité de agua potable, comité de 

alumbrando publico, comisariado Ejidal, entre otros, b).- servicios religiosos, 

aceptar y haber cumplido satisfactoriamente el nombramiento que le haya 

conferido la Asamblea Comunitaria, Alcalde Constitucional y Autoridad 

Municipal, como son: Topil de campana, topil de alcalde constitucional, comité 

parroquial, cofradía de santísimo rosario y Asociaciones Religiosas. 

 3.- Tener un modo honesto de vivir. 

4.- no tener antecedentes penales, en el que haya sido sentenciado por delito 

considerado grave o por  falta que moralmente se considere como grave. 

5.- haber sido mayordomo de las diferentes imágenes religiosas del templo 

católico. 

6.- No tener adeudos en impuesto predial, si cuenta con propiedad, así como 

agua potable, recolección de basura, drenaje sanitario, alumbrado público, 

entre otros. 

7.- Haber cumplido con las cooperaciones tanto municipales como religiosas. 

8.- haber cumplido con los tequios que haya solicitado la Autoridad Municipal 

en turno, tales como limpia del panteón municipal, desasolve de la zanja del 

camino del toro, entre otros. 

9.- Que no estén desempeñando actualmente algún cargo Municipal, Religioso 

y Educativo dentro de la población. 

10.- No haber desempeñado el mismo cargo en periodos anteriores al actual. 
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11.- En caso de que alguna persona no reúna con alguno de los requisitos 

Anteriores queda a juicio y criterio de la asamblea su aceptación. “ 

 

Así pues de dicho elemento probatorio queda de manifiesto que lo 

que aducen los ciudadanos inconformes respecto de que no se 

respetaron los elementos de elegibilidad para ser candidato es falso 

ya que si bien es cierto en el punto nueve se establece como requisito 

no estar desempeñando actualmente algún cargo Municipal, 

Religioso y Educativo dentro de la población, este queda superado 

por el punto once el cual nos señala que en caso de que alguna 

persona no reúna con alguno de los requisitos impuestos queda a 

juicio y criterio de la asamblea su aceptación, tal como es el caso que 

nos ocupa pues en la Asamblea General Comunitaria de fecha diez de 

octubre del año en curso fue donde se sometió a consideración y 

determinó por mayoría de los presentes quiénes eran las personas 

que podían contender al cargo de Presidente Municipal, siendo la 

Asamblea quien determinó y autorizó que contendiera el ciudadano  

GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA, con lo cual queda desvirtuado lo 

que mencionan los inconformes al señalar que se impuso al 

ciudadano referido como candidato, aunado a lo anterior es 

pertinente señalar que la Asamblea General Comunitaria, es la 

máxima autoridad en los municipios que se rigen por su sistema 

normativo interno, y es quien en todo derecho puede modificar sus 

usos y costumbres si por mayoría así se determina pues se estaría 

atendiendo a la voluntad de la mayoría tal como lo ilustra la tesis 

siguiente: 

Emilio Mayoral Chávez 
VS 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz 
Tesis XLI/2011 

COMUNIDADES INDÍGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU SISTEMA JURÍDICO.- 
De la interpretación sistemática de los artículos 2°, párrafo quinto, apartado A, 
fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3°, párrafo 1, 4°, 5°, 6°, párrafo 1, incisos b) y c), 8°, párrafos 1 y 2, 12, del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes; 3°, 5° y 18 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
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Derechos de los Pueblos Indígenas, se colige que los usos y costumbres constituyen el 
marco jurídico y político a través del cual una comunidad ejerce su autogobierno y 
regula sus relaciones sociales, permitiendo con ello el respeto y la conservación de su 
cultura. En ese orden, el sistema jurídico de las comunidades indígenas se integra con 
las normas consuetudinarias y con aquellas otras que se establecen por el órgano 
de producción normativa de mayor jerarquía que, por regla general, es su 
asamblea, debido a que las decisiones que emite, respetando el procedimiento 
respectivo, privilegian la voluntad de la mayoría. 

Dicha determinación de la asamblea fue correcta pues se respeto en 

todo momento la determinación de la Asamblea General Comunitaria 

y lo establecido tanto lo asentado en la minuta de trabajo realizada el 

ocho de noviembre del dos mil trece, realizada entre personal adscrito 

a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este 

Instituto, los integrantes del Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, 

Centro, Oaxaca, así como los ciudadanos Julia Gisela Ávila Gracia, 

Carlos Velasco Reyes, Bernardino Zarate Reyes Felipe Ramón García 

García, Porfirio Matías Vásquez, Adán Mejía López, José Reyes Matías, 

Flor Enríquez Hernández, Mercedes Zarate Núñez, Jazmín Zarate 

Santos, Daniel Reyes Matías, Raúl Valentín López Reyes, Marina López 

Velasco, Eva Zarate Vásquez, Isabel A Reyes Martínez, Pastor Pedro 

López Antonio, Gregorio López Sanjuán y Elodia Margarita Zarate Cruz; 

quienes llegaron dentro de los puntos de acuerdo de respetar el 

contenido de las actas anteriores en donde se eligieron autoridades 

municipales. 

Tal como lo precisaron en sus escritos de inconformidad en donde 
señalaron textualmente “…situación que es contraria a nuestros usos y 
costumbres y a los requisitos de elegibilidad para ser electos a cargos de 
elección popular, señalados en asamblea de fecha 4 de abril de 2004 en el 
requisito numero 2 inciso A, y requisito numero 9, como también es contrario al 
acuerdo de fecha 8 de noviembre del año 2013, celebrada por las autoridades 
actuales como ciudadanos de San Sebastián Tutla, en la cual nos 
comprometimos a respetar los requisitos de elegibilidad aprobados por la 

asamblea general comunitaria de fecha 4 de abril del año 2004…”, asimismo 
dichos ciudadanos de manera voluntaria y sin coacción que mediara 
determinaron retirarse renunciando así a emitir su voto tal como ellos 
lo manifestaron en su escrito que textualmente señala “…ante la 
necedad del presidente de la mesa de debates de continuar la asamblea, nos 
retiramos aproximadamente 450 personas por no estar de acuerdo  con la 
postulación de un ciudadano  que no cumple con nuestros usos y costumbre…”, 
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quedando desvirtuado de manera evidente su inconformidad y la 
violación que según su dicho se efectuó en la celebración de dicha 
asamblea al haberse permitido por parte de esta la participación del 
ciudadano GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA, pues dicha 
determinación quedo a criterio y autorización de la Asamblea General 
Comunitaria, quien como ya quedo establecido es la máxima 
autoridad dentro del municipio, así como lo aducido en el sentido de 
que dicha asamblea es ilegal al haberse efectuado con menos del 
cincuenta por cierto de los ciudadanos que iniciaron la asamblea pues 
dicha determinación de sufragar o no es un derecho particular que 
cada persona determina si lo ejerce o no, sin que esto afecte la 
legalidad de la asamblea pues dicha determinación es un acto de 
voluntad personal, que no puede ser coaccionado de ninguna manera, 
y que en el caso en particular no fue negado, ni restringido en su 
ejecución sino por el contrario obedeció a la voluntad de dichos 
ciudadanos el no ejercerlo .   

En este contexto dicha determinación de la asamblea fue la correcta 
pues el derecho de los ciudadanos en este caso del ciudadano 
GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA, a ser votado es un derecho 
fundamental que se debe ponderar aun por encima de los usos y 
costumbres de la comunidad, pues se trata de derechos inherentes a 
la persona al tratarse de garantías universales e irrenunciables de los 
ciudadanos dicho derecho a ser votado, incluye el acceso al cargo 
encomendado, y las comunidades deben de observar y velar por el 
cumplimiento de dicha garantía al momento de determinar la 
instalación y composición de los ayuntamientos con las personas 
electas. Dichas disposiciones son de orden público y, por tanto, de 
cumplimiento obligatorio para todas las personas tales como la 
comunidad de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. 

De lo anterior podemos concluir que si la Asamblea General 
Comunitaria hubiera negado el derecho a ser votado del ciudadano 
GALDINO FEDERICO REYES GARCÍA, dicha elección hubiera estado 
afectada de nulidad al haberse violentado derechos fundamentales de 
aplicación y observancia obligatoria, tal como lo ilustra la siguiente 
tesis: 

José Vidal Nicolás López y otros 
VS 
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Presidente Municipal de Santa María Zacatepec, Putla de Guerrero, Oaxaca 
Tesis XXVI/2008 

CONVENIOS. LOS REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN A DERECHOS 
FUNDAMENTALES, ASÍ COMO A LOS PROCEDIMIENTOS Y REGLAS PREVISTAS 
PARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, DEBEN 
DECLARARSE NULOS.- La interpretación de los artículos 1, 35, fracción II, 39, 41, 
párrafos primero y segundo, 115, fracción I, 116, fracción IV, incisos a) y b), y 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 5, fracciones I y II; 26, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 29 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 29, 113, fracción I, 134 y 140 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 17 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales, así como 3 y 21 de la Ley Municipal para dicha entidad 
federativa, en relación con el principio general de derecho que determina que la 
voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o 
modificarla, lleva a la conclusión de que los convenios celebrados entre cualquiera de 
los sujetos que intervienen en el proceso electoral aun sancionados por las autoridades 
respectivas, que de cualquier forma desconozcan derechos fundamentales de los 
ciudadanos, o bien, los procedimientos o las reglas previstas para la integración e 
instalación de los ayuntamientos, deben declararse nulos. Ello es así, porque en el 
orden jurídico citado se reconoce como garantía universal e irrenunciable de los 
ciudadanos el derecho a ser votado, que incluye el acceso al cargo encomendado, 
también se regulan los lineamientos que se deben observar para la instalación y 
composición de los ayuntamientos con las personas electas, ya sea por el sistema de 
partidos o por usos y costumbres. Estas disposiciones son de orden público y, por 
tanto, de cumplimiento obligatorio para todas las personas y, en consecuencia, se 
encuentran fuera de la voluntad de los sujetos que intervienen en el proceso electoral y 
de las autoridades que los sancionan. 

4ta Época:  

QUINTO. Conclusión.  

Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 263, fracciones I, II y III, del Código de Instituciones Políticas 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 

declararse la validez de la elección de Concejales al Ayuntamiento de 

San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, pues dicha elección se apegó a 

las normas establecidas por la Asamblea General Comunitaria; las 

Autoridades Electas obtuvieron la mayoría de votos, y el expediente 

respectivo fue debidamente integrado. 

En consecuencia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 113 y 114, apartado B, segundo párrafo, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 18; 26, 

fracción XLIV; 258; 259; 260; 261; 262; 263 y 264, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el estado de 
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Oaxaca, estima procedente calificar y declarar la validez de la elección 

celebrada en el Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, que 

electoralmente se rige bajo Sistemas Normativos Internos, al tenor del 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se califica como legalmente válida la elección de 

concejales al Ayuntamiento, celebrada el día diez de noviembre del 

dos mil trece, en el municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca, 

resultando electos como concejales municipales los ciudadanos que a 

continuación se precisan. En consecuencia, expídase la constancia 

respectiva a los siguientes ciudadanos: 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

GALDINO FEDERICO 
REYES GARCÍA 

SERGIO PORFIRIO MATÍAS 

VÁSQUEZ 

SÍNDICO 
PROCURADOR  

ÁLVARO VÁSQUEZ 
NAVARRO 

MANUEL FABIÁN CRUZ 

NAVARRO 

REGIDOR DE 
HACIENDA  

FABIÁN ANTONIO 
MARTÍNEZ ZARATE 

ALFONSO ANDRÉS MARTÍNEZ 

ANTONIO 

REGIDOR DE 
OBRAS 

MARGARITA REYNA 
GARCÍA GARCÍA LEOCADIO ANDRÉS MATÍAS LUIS 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

HUMBERTO MIGUEL 
LÓPEZ VÁSQUEZ LUIS LORENZO SOSA ZARATE 

REGIDOR DE 
SANIDAD 

RODRIGO VELASCO 
REYES GERMÁN ANTONIO PÉREZ 

 

SEGUNDO.  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, 

párrafo 2, y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para los efectos 
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legales pertinentes, para lo cual, se expide por duplicado el presente 

acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página que 

tiene este órgano administrativo electoral en Internet. 

NOTIFÍQUESE el presente acuerdo, por oficio, al Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, para los efectos legales pertinentes. 

Así lo resolvieron por una mayoría de cinco votos de los miembros del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Licenciado Víctor Leonel Juan 

Martínez, Consejero Electoral; Maestro Juan Pablo Morales García, 

Consejero Electoral; Licenciado Víctor Manuel Jiménez Viloria, 

Consejero Electoral; Maestro David Adelfo López Velasco, Consejero 

Electoral, y Maestro Alberto Alonso Criollo, Consejero Presidente; con 

el voto en contra de la Licenciada Alba Judith Jiménez Santiago, 

Consejera Electoral, en sesión especial celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día trece de diciembre del dos mil trece, 

ante el Secretario General, quien da fe. 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL  

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

 

 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO 

 

 

FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 
 

 


